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Remitido para su publicación a la Revista Argentina de Radiología (RAR), sus autores, 
abajo firmantes,  
DECLARAN: 
1. Responsabilidad autoral 
– Que es un trabajo original. 
– Que no ha sido previamente publicado por medios gráficos o electrónicos. 
– Que no ha sido remitido simultáneamente a otra publicación. 
– Que todos ellos han contribuido intelectualmente en su elaboración y supervisión 

(corrección). 
– Que todos ellos han leído el manuscrito y están de acuerdo con sus términos. 
– Que en caso de ser publicado, transfieren todos los derechos de autor a la RAR, (©SAR-

FAARDYT) sin cuyo permiso expreso no podrán reproducirse, total o parcialmente, 
texto, tablas o material iconográfico. 

– Que convienen que el Comité Editorial de la RAR no comparte necesariamente las 
afirmaciones que los autores expresan en el artículo. 

 
2. Transferencia de Derechos de Autor 
A través de este documento la RAR asume los derechos para editar, publicar, reproducir, 
distribuir copias, difundir mediante soportes electrónicos o multimedia e incluir el 
artículo en índices nacionales e internacionales o bases de datos. (La RAR no podrá 
negarse a conceder autorización a los autores para la reproducción del artículo con fines 
académicos). 
 
3. Declaración financiera 
Cada autor certifica que no existe una asociación comercial (p. ej. consultoría, acuerdos 
por patentamiento o licencia, etc), que pueda suscitar un conflicto de intereses en relación 
con el trabajo remitido. Cualquier subsidio o subvención del trabajo por parte de 
institución o corporación deberá consignarse al pie de página. 
 
4. Supervisión institucional 
Comité institucional de revisión/aprobación sobre cuidado de animales: cada autor 
certifica que su institución ha aprobado el protocolo para investigación involucrando 
humanos o animales y que todo procedimiento efectuado se encuentra en conformidad con 
los principios éticos y humanos que debe guardar toda investigación. 
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